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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01745 00 
 
En atención a la solicitud y al informe de títulos que anteceden (archivos 15 

y 17, C.1- expediente digital), por secretaría, hágase entrega a la sociedad 
demandada o a la persona a la que esta autorice expresamente, de los 

dineros que se encuentren depositados a órdenes de esta sede judicial y 
para el presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
Estado electrónico del 9 de septiembre de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno 

Juez 
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